
SECRETARIA. Montería, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
La Secretaria 
 
 
MALKA IRINA ROMERO YANEZ 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020).  
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de YESLY PATRICIA OCHOA 
YANES C.C. N° 50.938.804 Contra DAYANA HALYS PUCHE SUAREZ C.C. N° 
1.067.855.639. Rad. Nº 2019 – 388. 

 
 

En escrito que precede, presentado por la parte ejecutante solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación.  
 
Como quiera que lo solicitado anteriormente por el ejecutante es procedente de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P, y por encontrarse exento 
de arancel judicial, ya que su cuantía no es igual o superior a los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECLARASE terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; no 

existe embargo de remanente; las medidas a levantar son: 1.- el embargo del bien 
inmueble de propiedad del ejecutado DAYANA HALYS PUCHE SUAREZ C.C. N° 
1.067.855.639, identificados con matrículas inmobiliarias N° 140 – 128274 de la 
Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Montería. Ofíciese. La medida que se 
comunica es en ejercicio de la acción personal. 2.- el embargo y posterior secuestro 

del vehículo automotor de propiedad del ejecutado DAYANA HALYS PUCHE SUAREZ 
C.C. N° 1.067.855.639, identificados con placas QEL-197 matriculado en la 
SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MONTERIA. 
Ofíciese. La medida que se comunica es en ejercicio de la acción personal; siempre y 
cuando no existan remanentes. 
 
TERCERO: NO se fija arancel judicial por estar exento de pagarlo, tal y como se 

explicó en la parte considerativa. 
 
CUARTO: NO se condenará en costas a la parte demandada. 

 
QUINTO: DECRETASE el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo. 

Déjese constancia.   
  



SEXTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria del presente 

proveído 
 
SEPTIMO: EN LA oportunidad legal archivase el expediente con las constancias de 
rigor. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

                                           
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  MONTERÍA – 
CORDOBA. 

SECRETARÍA 
POR ESTADO  N°: _____23__         de hoy 

SE NOTIFICÓ A LAS PARTES  EL AUTO ANTERIOR. 
  
MONTERIA,        03 de Julio     de 2020           
 
 

 
MALKA IRINA ROMERO YANEZ 

SECRETARIA 


